
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. 2020-00887. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, por Secretaría requiérase por el 

medio más expedito a la parte demandante para que sirva dar cumplimiento al 

requerimiento efectuado mediante auto de 16 de febrero y 29 de junio de 2023, 

esto es, acreditando que el poder fue remitido desde la dirección de correo 

electrónico del poderdante conforme lo prevé el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 

o en su defecto, aporte el otorgado ante notario de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 74 del Código General del Proceso, así mismo, para que también acredite 

la calidad que aduce ostentar Adriana Sofía Bonilla Londoño como apoderada 

general del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 105 de 6 de septiembre de 2023. 
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